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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Nombre del organismo contratante MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo y Clase: Licitación Pública 	 N° 	10 i Ejercicio: 	2018 
Modalidad: Sin modalidad 
Expediente DGN N° 424/2018 
Rubro comercial: Mantenimiento, reparación y limpieza 
Costo del pliego: Sin costo 

PRESENTACION DE OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 
Defensoría Pública Oficial ante los 

Tribunales Federales de Primera y Segunda 
Instancia Nro. 1 de Rosario 

Rioja N° 1974 PB, Rosario, prov. de Santa Hasta el día y hora fijados para el Acto de 

Fe Apertura de Ofertas 

Tel/Fax: (0341) 527- 5711 / 527-5709 
/08/07/06/04 

ACTO DE APERTURA 

Lugar/Dirección Día y Hora 

1° de agosto de 2018, a las 11.00 hs. 
Defensoría Pública Oficial ante los IMPORTANTE 

Tribunales Federales de Primera y Segunda Se recomienda a los oferentes hacer la 
Instancia Nro. 1 de Rosario presentación del sobre conteniendo la 

Rioja N° 1974 PB, Rosario, prov. de Santa propuesta con la debida anticipación a la 
Fe hora fijada para la el acto de apertura, 

Tel/Fax: (0341) 527- 5711 / 527-5709 teniendo en cuenta la demora que ocasiona el 
/08/07/06/04 trámite de ingreso. 

CLÁUSULAS PARTICULARES  

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN  

El presente llamado tiene por objeto la contratación de una empresa para la reparación integral 
poi siniestro y mantenimiento del ascensor ubicado en el inmueble sito en la calle Rioja N° 

c) 1,4/78 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

-.19. 4.a contratación constará de un total de dieciséis (16) renglones de acuerdo a la Planilla de 
.5.pCotizacion obrante en el Anexo III del presente. 

2. RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

El presente Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los 
interesados para su consulta en la página oficial de la Defensoría General de la Nación 
(http://www.mpdgov.allindex.php/compras-y-contrataciones). 

 

Los pliegos deberán retirarse personalmente, bajo apercibimiento de ser desestimada su 
oferta en la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda 

kkr- Instancia Nro. 1 de Rosario, Rioja N° 1974 PB, Rosario, prov. de Santa Fe, de lunes a viernes , 
7_„„len el horario de 8.30 a 13.00 hs-, o bien en el Departamento de Compras y Contrataciones —sito 

1)43 en la calle San José N° 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires— en el horario de 
9.30 hs. a 16 hs., en forma gratuita. 
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Al retirar el pliego, los interesados deberán completar y suscribir la "CONSTANCIA DE RETIRO 
DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES" (Anexo I), donde consignarán los siguientes 
datos: identificación de la persona que retira el pliego, persona física o jurídica a la que 
representa (en caso de corresponder), domicilio postal, correo electrónico, teléfono y CUIT. 

Las direcciones de correo postal y de correo electrónico que allí se constituyan tendrán el 
carácter de domicilio constituido donde se cursarán las notificaciones fehacientes de los actos 
administrativos y actuaciones que se emitan durante el desarrollo del procedimiento de 
selección del contratista. Mantendrán su vigencia hasta tanto sean modificadas por su titular. 

Los efectos previstos para la constancia de retiro de pliego se extenderán al supuesto en el que 
el interesado cuya constancia fue extendida adquiera la calidad de oferente (por presentar una 
propuesta) y omita constituir las direcciones correspondientes en los términos dispuestos por el 
presente PBCP. 

3. 	SISTEMA DE NOTIFICACIONES. NOTIFICACIÓN FEHACIENTE. DOMICILIOS  
(POSTAL Y ELECTRÓNICO) CONSTITUIDOS.  

Toda comunicación entre el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA y los interesados, 
oferentes, proveedores y/o adjudicatarios, ya sea en el transcurso del procedimiento de 
selección o durante la ejecución del contrato, deberá efectuarse conforme a los principios de 
economía y celeridad en los trámites. 

Por cualquier medio de comunicación se podrán adelantar a los interesados el estado de las 
actuaciones y/o las decisiones adoptadas en el expediente. No podrán utilizarse estos 
mecanismos para poner en ventaja a un interesado u oferente sobre los restantes. 

Los interesados en participar en procedimientos de selección del contratista articulados por este 
Ministerio Público de la Defensa deberán completar y suscribir la "CONSTANCIA DE RETIRO 
DE LOS PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES" prevista en el artículo 2. 

Quienes adquieran la calidad de oferentes, proveedores y/o adjudicatarios deberán constituir 
una dirección de correo postal y una dirección de correo electrónico —de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 6— donde serán válidas todas las notificaciones que les curse este MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA. Mantendrán su vigencia hasta tanto sea modificada por su titular. 

Los actos previstos en el artículo 10 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y 
Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa" aprobado por 
Resolución DGN N° 230/2011 —y modificatorias y complementarias—, como así también 
cualquier otro acto administrativo que se emita durante la sustanciación del procedimiento y/o 
en la etapa de ejecución del contrato administrativo, el dictamen de preadjudicación y la emisión 
de la orden de compra, sólo surtirán efectos a partir de la notificación fehaciente por cualquiera 
de los medios mencionados en el presente artículo. Tales efectos se extienden a cualquier 
actuación o acto (no administrativo) que se notifique en forma indistinta a tales domicilios. 

Si la notificación tuviera lugar a través de dos o más medios de notificación, se considerará que 
el acto administrativo fue notificado, a todos sus efectos legales, en la fecha que haya acaecido 
en primer término. 

Los medios fehacientes de notificación —de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del "Régimen 
para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de 
la Defensa" y en el artículo 3 del Pliego Único (ambos aprobados por Resolución DGN N° 
230/2011, y modificatorias y complementarias)— son los que se detallan a continuación: 

a) Comunicación dirigida a la dirección de correo electrónico constituido por el interesado, el 
oferente y/o el contratista o proveedor. 

En estos casos se tendrá por notificado el día en que fue enviada, sirviendo de prueba 
suficiente la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el 
órgano encargado de efectuar tales notificaciones. 

b) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente. 

Deberá dejarse constancia de la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado en ese 
acto. 

c) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la 
que resulten estar en conocimiento del acto respectivo. 
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Se tendrá por notificado del acto respectivo el día en que se realizó la presentación, salvo que 
de sus términos surja que ha tomado conocimiento en una fecha anterior. 

d) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio 
de correo postal. 

Deberá remitirse a la dirección postal constituida. En estos casos se tendrá por notificado en la 
fecha indicada en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se informe el 
resultado de la diligencia. 

4. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse por escrito hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto de 
apertura, estableciendo domicilio para efectuarlas: Departamento Compras y Contrataciones 
sito en la calle San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes 
de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 4124-0656/0647/0644. También podrán remitirse por correo 
electrónico a la siguiente dirección: contratacionesempd.00v.ar  indicando en el asunto el 
número y objeto de la contratación. 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares 
a cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro 
del plazo establecido las veces que sea necesario. 

Las respuestas, aclaraciones y/o modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del 
requerimiento, sean éstas originadas por el organismo o por consultas realizadas por los 
interesados - se circularizarán de igual forma, hasta el día hábil anterior a la fecha tope fijada 
para la presentación de ofertas (acto de apertura), a todas las personas a las que se hubiese 
cursado invitación. Las circulares formarán parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones. 

5. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en la Defensoría Pública Oficial ante los 
Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia Nro. 1 de Rosario, Rioja N° 1974 PB, 
Rosario, pcia. de Santa Fe, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto las 
ofertas deberán presentarse en un único sobre cerrado de acuerdo a lo establecido en el Art. 11 
"Requisitos Formales para la Presentación de Ofertas" del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas por el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales (Artículo 19), el presente pliego, el pliego de especificaciones técnicas, 
como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una copia. 

Asimismo deberá presentarse junto con la oferta el Pliego de Bases y Condiciones que rige la 
presente contratación, las especificaciones técnicas y circulares debidamente suscriptos por el 
oferente o representante autorizado. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente 
certificada por Escribano Público; o bien presentar el instrumento original en la Defensoría 
Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia Nro. 1 de Rosario, 
Rioja N° 1974 PB, Rosario, pcia. de Santa Fe, o en el Departamento de Compras y 

_c)  Contrataciones, San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para su cotejo y 
1910  p4§sterior certificación de la respectiva copia. 

IMPORTANTE: 

b

,1 
-: LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA POR PARTE DEL OFERENTE EL PLENO 

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL LLAMADO 
A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE HUBIERAN c..J; 

.1 '5  COMUNICADO). ASIMISMO IMPLICA LA ACEPTACIÓN SIN CONDICIONAMIENTOS DE i LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE EL ARTÍCULO 3 LE ASIGNA A LAS DIRECCIONES 



dt~We-teó ,9a,ao‘ 2-96~ 
.e.itot,a,4 ,y1C:owm 

CONSTITUIDAS MEDIANTE EL ANEXO I —CONSTANCIA DE RETIRO DE LOS PLIEGOS DE 
BASES Y CONDICIONES— y/o a través del Anexo II —CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO 
ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO—. 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y 
las circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

6. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO 

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección de correo postal 
en la ciudad de Rosario y una casilla de correo electrónico. Todas las comunicaciones que allí 
se cursen, en forma indistinta, tendrán el carácter de notificaciones fehacientes de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 3 del presente pliego. 

Para dar cumplimiento a este requisito, deberá completar y suscribir el debidamente el Anexo II 
del presente pliego. 

7. CONSTANCIA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). HABILIDAD  
FISCAL PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.  

Los oferentes deberán acompañar junto con su oferta constancia de inscripción en AFIP, o bien 
una nota por medio de la cual denuncien su CUIT. Ello a efectos de que dentro del plazo 
perentorio de CINCO (5) días de la fecha en que fue celebrado el acto de apertura, el 
organismo pueda constatar y acreditar en el expediente -en los términos de la Resolución 
General N° 4164-E/2017— que no se encuentran inhabilitados en los términos del Artículo 50, 
inciso e) del Régimen de Compras del Ministerio Público de la Defensa. 

Si el oferente omitiera acompañar dicha información y la documentación acompañada con su 
propuesta no permitiere determinar el CUIT, se lo intimará a la dirección de correo electrónico 
que haya constituido, para que acompañe la constancia aludida más arriba o denuncie el CUIT. 
Dicha intimación deberá ser cumplida dentro del plazo de perentorio de cuarenta y ocho (48) 
horas hábiles, bajo apercibimiento de desestimarse su oferta en los términos del Artículo 74, 
inciso j) del Régimen de Compras del Ministerio Público de la Defensa y 23, inc. j) del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa. 

8. FORMA DE COTIZACIÓN  

Se deberá cotizar en pesos, IVA incluido, indicando el precio unitario, el total del renglón, y el 
total general de la oferta (en números y letras); detallando asimismo los descuentos o 
bonificaciones que puedan ofrecerse. No se aceptarán adicionales de ningún tipo. 

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda no serán consideradas. 

Los oferentes deberán cotizar todos los renglones. 

Todos los trabajos, comenzando con la cotización de los mismos, deberán realizarse según las 
reglas del arte. 

Los precios ofertados deberán incluir la mano de obra, la provisión de todos los elementos 
necesarios (materiales, herramientas y máquinas, gastos de transporte, embalaje, estiba, flete, 
descarga) para poder cumplir con lo requerido en forma satisfactoria. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo III — Planilla de cotización - del 
presente. 

9. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  
El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles; dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) 
días hábiles al vencimiento de cada plazo. 

10. GARANTÍAS  

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del "Ministerio Público de 
la Defensa- Defensoría General de la Nación". 
En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta y/o de adjudicación 
mediante seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas respectivas 
deberán encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y contar con 
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9;  
acreditada solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio Público de la Defensa la 
aceptación de la compañía propuesta. 

IMPORTANTE: la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del contrato podrá 
instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la garantía no supere la suma de 
PESOS CINCO MIL ($5.000). 

11. MIPYME Y COMPRE NACIONAL  

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1° 
de la Ley N° 25.300 (LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA), así como aquellas que sean proveedoras de bienes de origen nacional, conforme 
Ley N° 27.437 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO) y deseen beneficiarse con las prerrogativas 
establecidas en dichas normativas, deberán acompañar una declaración jurada que de fe de 
ello, sin perjuicio de la facultad de la Comisión de Pre-adjudicación de solicitar la 
documentación adicional que estime pertinente a fin de acreditar dicha situación. 

12. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS 

La adjudicación se efectuará a un único oferente.  Se seleccionará la oferta más conveniente 
para el Ministerio Público de la Defensa, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad 
del oferente y las demás características de la oferta. 

La notificación fehaciente del acto administrativo de adjudicación deberá realizarse en forma 
indistinta a cualquiera de los domicilios constituidos mediante Anexo II, en los términos 
establecidos en el artículo 18 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de 
Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa" aprobado por Resolución DGN N° 
230/2011 —y modificatorias y complementarias— y en el artículo 3 del presente Pliego de Bases 
y Condiciones. 

En caso de cursarse la notificación fehaciente a la dirección de correo electrónica, deberá 
certificarse —por medio del órgano encargado de efectuar tal notificación— la constancia que 
emite el sistema. 

13. VISITA OBLIGATORIA AL LUGAR DE TRABAJO 

Se deberá presupuestar luego de la visita a las instalaciones del inmueble sito en la calle Rioja 
N° 1974, ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a fin de que los oferentes puedan 
interiorizarse del lugar donde se prestarán los servicios, como así también todo cuanto pueda 
influir en el justo precio de la oferta no pudiendo en consecuencia por ninguna razón invocar 
desconocimiento o existencia de factores imprevistos. 

Dicha visita, deberá coordinarse con el Departamento de Arquitectura al teléfono: (011) 4893-
1174/8886 o al e-mail: arquitectura@mpd.gov.ar  quien otorgará el certificado correspondiente 
por la misma vía. El mismo deberá adjuntarse con la oferta. 

La omisión de la visita previa al acto de apertura de ofertas por parte del oferente dará lugar a la 
desestimación de la oferta sin más trámite. 

14. GENERALIDADES 

-.Mos los trabajos serán realizados en cumplimiento con la normativa que rige en el ámbito de 
ciudad de Rosario, lo cual deberá tenerse en cuenta en la propuesta que se someta a 

ro _consideración del organismo en esta compulsa de precios. 

(• j'r 	Todos aquellos componentes en los que intervenga lo estético o definición de color como serán 
cc 	la señalización a utilizar, pintura a colocar y demás cosa que intervendrán en la terminación del 

ck- á? Ir trabajo serán a elección del Ministerio Público de la Defensa (MPD). .5  

El contratista luego de realizar el replanteo de la instalación y antes de proceder a la misma 
deberá entregar planos en planta, cortes y vistas de toda la instalación, para obtener la 
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aprobación previa por parte del MPD. 

Todos los elementos alcanzados por el incendio además de lo aquí detallado deberán ser 
cambiados por nuevos, por ejemplo, se indica la campanilla de la alarma, plataforma de la 
cabina, chapas de cerramiento perimetrales a los marcos de la puerta en planta baja, etc. 

15. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO A PRESTAR  

El SERVICIO DE MANTENIMIENTO a prestar por el adjudicatario será de tipo SEMI-
INTEGRAL, entendiéndose como tal a aquél que además de cubrir los requerimiento básicos 
solicitados por la legislación vigente, incluya todas las RUTINAS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO detalladas en las especificaciones técnicas, así como todos los costes por la 
mano de obra y materiales necesarios para la reparación y/o reemplazo de determinadas 
piezas, partes, elementos o conjunto de elementos que integre los equipos de transporte 
vertical que se detallan más adelante, a fin de que los mismos continúen prestando servicio bajo 
condiciones normales y seguras de funcionamiento. 

16. PERSONAL 

El adjudicatario deberá contar con personal profesional idóneo con nivel no inferior a técnico, 
para realizar las tareas previstas en el Pliego de Especificaciones Técnicas; el cual deberá estar 
debidamente capacitado e instruido sobre el contenido y alcance de la contratación y la forma 
de cumplimentarla, y deberá atender con la debida eficiencia todos los reclamos que se 
efectúen, dar cumplimiento a las acciones y trabajos que le correspondan en cumplimiento del 
contrato, y atender contingencias. 

El organismo se reserva el derecho de exigir al adjudicatario el inmediato retiro del servicio del o 
de los miembros de su personal que a juicio de la primera sean incompetentes o no se 
conduzcan a su satisfacción, debiendo proceder a su reemplazo. 

Con carácter previo a la iniciación de los trabajos, el adjudicatario deberá presentar con carácter 
de Declaración Jurada una nómina de las personas que intervendrán en los trabajos 
contratados, con indicación de cargo, nombre y documento de identidad, junto con una 
constancia de que dicho personal se encuentra cubierto por un Seguro de Riesgos de Trabajo 
acorde a la normativa vigente, y con los pagos al día, conforme lo previsto en el art. 16 del 
presente pliego. 

Toda persona que desarrolle tareas dentro del Ministerio Público de la Defensa deberá contar 
con una credencial a la vista que lo identifique a él y a la empresa para quién trabaja. 

En caso de corresponder, deberá contemplarse específicamente la habilitación para realizar 
trabajos en altura. 

El personal encargado de la ejecución de los trabajos, deberá contar con herramientas propias, 
específicas de su oficio. 

17. SEGUROS. NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: 

En forma previa al inicio de los trabajos, el adjudicatario deberá presentar copia de pólizas y 
comprobantes de pago de: 

17.1- Seguro obligatorio conforme Ley de Riesgos del Trabajo (LRT) y de vida obligatorio: 

En todos los casos el contratista deberá acreditar por medio fehaciente (certificación extendida 
por la compañía aseguradora o copia certificada del contrato de afiliación y sus anexos) que el 
personal empleado se encuentra amparado en contrato de seguro obligatorio celebrado con una 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo de su elección, en cumplimiento con las disposiciones 
emanadas de la Ley de Aseguradoras de Riesgo de Trabajo N° 24.557, normas reglamentarias 
y complementarias. 

Deberá presentar además, las pólizas correspondientes al Seguro de Vida Obligatorio conforme 
a lo normado por el Decreto N° 1567/74, normas reglamentarias y complementarias. 
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En caso de subcontratar trabajadores autónomos, cada uno de ellos deberá contratar los 
seguros pertinentes. 

17.2- Seguros de Responsabilidad Civil: 

El adjudicatario tendrá un Seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros que cubra toda 
pérdida y/o reclamo por lesiones permanentes o temporales y/o daños y perjuicios, o 
destrucción de la propiedad, robo e incendio, resultantes de cualquier acto, omisión u operación 
del contratista y/o subcontratista y/o personal dependiente; así como también por las cosas de 
que se sirva, o que tiene a su cuidado; causadas a cualquier persona incluyendo muerte, y a 
bienes de cualquier clase; que puedan producirse como efecto o consecuencia de la ejecución 
del contrato. Como también, contra todo tipo de reclamos judiciales y/o extrajudiciales, y los 
costos y gastos derivados de las mismas. 

El monto de la suma asegurada ascenderá al equivalente de pesos dos millones ($ 2.000.000). 

17.3- Requisitos de los seguros contratados: 

El adjudicatario observará los siguientes requisitos en lo relativo a la totalidad de los seguros a 
contratarse: 

Las pólizas deberán tener vigencia igual a la duración de lo contratado, debiéndose contratar 
las mismas compañías de seguros de "reconocida responsabilidad" a satisfacción de esta 
Defensoría General. 

Todas las pólizas de seguros y comprobantes de pago, serán entregados debidamente 
endosados en el Departamento de Arquitectura de la Defensoría General de la Nación, antes de 
la iniciación de los servicios, reservándose aquella el derecho de verificación. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos por el presente punto, provocará la 
rescisión del contrato de pleno derecho, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por parte 
del contratista. 

En el caso que durante el desarrollo del contrato la empresa decidiere o debiere cambiar la 
A.R.T. de su personal, deberá manifestarlo por escrito, con la debida anticipación, y proceder de 
modo que en ningún momento carezca su personal afectado a la prestación, de la 
correspondiente cobertura. 

18. FLETE Y DESCARGA 

El flete y la descarga de la totalidad de los materiales serán por cuenta del adjudicatario. 
Deberá coordinarse con la Intendencia del edificio los horarios permitidos para efectuar las 
descargas que sean requeridas. 

19. ANTECEDENTES  

Los oferentes deberán presentar, conjuntamente y formando parte de su propuesta, constancia 
de experiencia en el Rubro "Mantenimiento" y "Reparación" en instalaciones similares. 

20. HABILITACIÓN 

El conservador deberá presentar junto a la oferta el Permiso de Conservador de Ascensores 
emitido por la Municipalidad de la ciudad de Rosario, el cual deberá encontrarse vigente a la 
fecha de presentación. Asimismo, se exigirá su vigencia al momento de una eventual 
adjudicación, debiendo mantenerse durante todo el período de la contratación. 

21. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DURACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

Conservador está obligado a realizar en un término no mayor a 60 (sesenta) días corridos de 
ty a firma del Acta de Inicio de Servicio, todos los trabajos detallados en los renglones N° 1 a 15. 

So se computarán como hábiles los días correspondientes a recesos judiciales (Feria Judicial). 

El plazo de vigencia del servicio de mantenimiento semi-integral (renglón N° 16) será por el 
término de doce (12) meses corridos desde la recepción de conformidad de los trabajos 
correspondientes a los renglones N° 1 a 15, con opción a prórroga a favor de este organismo 
por doce (12) meses más. 
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22. INFORME TÉCNICO  

El Conservador entregará al Departamento de Arquitectura, dentro de los 10 (diez) días corridos 
de haber finalizado los trabajos de adecuación, mejoras y puesta a punto (Renglones N° 1 al 
15), un informe técnico completo, donde se detalle: las pruebas de seguridad realizadas y sus 
resultados, los ajustes, reparaciones y/o reemplazos piezas, partes o componentes que fueron 
realizados en cumplimiento de las obligaciones incluidas en el mantenimiento semi-integral. 

Será condición para abonar el primer mes de servicio correspondiente al renglón N° 16 haber 
finalizado los trabajos de adecuación, mejora y puesta a punto, y entregado el Informe Técnico 
arriba previsto. 

23. DÍAS Y HORARIO DE LOS TRABAJOS  

El adjudicatario realizará sus trabajos evitando entorpecer el normal desenvolvimiento de las 
actividades que se desarrollan en los edificios. 

Los trabajos de mantenimiento preventivo se realizarán de lunes a viernes en el horario de 7.00 
a 13.00 y los sábados de 7.00 a 12.00 hs., previa coordinación con el Departamento de 
Arquitectura a los tel.: (011) 4893-1174/8886— E-Mail: arquitectura( mod.qov.ar  

Las tareas que impliquen ruidos molestos o que generen polvillo, humos o gases, deberán 
realizarse previa solicitud y aprobación por parte de la Intendencia del edificio, preferentemente 
a partir de las 13.00 y hasta las 19.00 hs. 

Cuando resulte indispensable detener el funcionamiento del ascensor, se deberá coordinar con 
el personal del Departamento de Arquitectura y/o la Intendencia del edificio. 

24. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  
El adjudicatario será responsable por los daños y/o perjuicios que durante la ejecución de los 
trabajos pudieran sufrir los bienes del organismo, el personal de la misma y sus bienes, y/o 
terceros y sus bienes por causas imputables al adjudicatario o a sus dependientes, ya sea por 
su culpa directa o causas eventuales; quedando a su cargo reparar y/o reponer todo elemento 
de propiedad de este organismo que resultara dañado o destruido por acción u omisión de su 
personal. 

25. REPRESENTANTE TÉCNICO 

Para la dirección de los trabajos de adecuación del ascensor, el adjudicatario deberá disponer 
de un Representante Técnico, profesional con competencia en la materia y antecedentes 
comprobables en la función que se desempeña. 

El Representante Técnico será el encargado de la conducción de los trabajos y responsable de 
recibir y cumplimentar las órdenes de servicio, cuya presencia podrá ser requerida por parte del 
M.P.D. ante cualquier eventualidad. 

Cualquier orden o comunicación notificada al Representante Técnico se considerará notificada 
al adjudicatario. 

26. INSPECTOR 

En caso de considerarlo necesario, el organismo podrá designar un Inspector técnico que la 
represente, el cual controlará el estado de los medios de elevación, el cumplimiento del servicio 
de mantenimiento, los trabajos de reparación, y en caso de considerarlo necesario visitar los 
talleres donde se estén efectuando trabajos o reparaciones de partes o piezas, para verificar la 
calidad de los trabajos y de los materiales utilizados en dichas reparaciones. 

El Inspector técnico mensualmente elaborará un informe que será remitido a la empresa, quien 
deberá dar cumplimiento a las observaciones dentro de un plazo no mayor a las 72 hs. En caso 
de discrepancia y/o falta de tiempo para ejecución de los trabajos deberá hacerlo vía correo a 
ascensores@mpd.gov.ar  

El adjudicatario/Representante Técnico deberá informar al Departamento de Arquitectura vía 
email ascensores@mpd.gov.ar  y al Inspector designado el día y hora en que llevarán a cabo las 
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pruebas semestrales de seguridades en cada uno de los edificios, este aviso deberá ser dado 
con 5 (cinco) días de anticipación, de esta forma el Inspector podrá asistir si así lo considera, y 
presenciar su realización y constatar su resultado. 

El Representante Técnico deberá estar presente en cada oportunidad en se realicen estas 
pruebas semestrales. 

27. AUDITORÍA  

Cuando el organismo lo requiera, o cuarenta y cinco (45) días antes de la finalización del 
contrato, el Representante técnico/adjudicatario está obligado a realizar junto con personal 
designado por el Departamento de Arquitectura/Inspector, una inspección completa del elevador 
y sus instalaciones a fin de corroborar el estado de las mismas, y el cumplimento del contrato 
de mantenimiento acorde a lo establecido en el presente Pliego. 

Si de dicha inspección surgiera alguna observación que fuera obligación del adjudicatario 
subsanar, la misma deberá ser resuelta en un plazo no mayor de los 30 días desde la fecha de 
informada. 

28. SANCIONES  

Sin perjuicio de las demás sanciones por incumplimiento del contratista que corresponda 
aplicar, en caso de falta de atención de reclamos, el adjudicatario será pasible de las siguientes 
sanciones: 

A. por persona encerrada, cuando el personal del Conservador no proceda a su rescate dentro 
de los 60 (sesenta) minutos, la multa será igual al 50% del valor mensual del mantenimiento 
por cada hora o fracción de demora en la atención del reclamo, más los daños y perjuicios 
que esto produzca. 

B. por ascensor detenido por desperfecto/s, sin que personal técnico del Conservador se 
presente en las 3 (tres) horas de producido el reclamo, la multa será del 20% del valor 
mensual del mantenimiento, por cada hora o fracción de retraso en la asistencia. 

C. por mal funcionamiento del ascensor que no implique su detención y/o retiro del servicio, sin 
que personal técnico del Conservador se presente dentro de las 3 (tres) horasq de 
producido el reclamo, la multa será del 10% del valor mensual del mantenimiento, por cada 
hora o fracción de retraso en la asistencia. 

29. PLAZO EN QUE SE OTORGARÁ LA RECEPCIÓN PROVISORIA Y DEFINITIVA 

La recepción provisoria será efectuada con un acta o remito de recepción y entrega de los 
trabajos encomendados al adjudicatario por un representante del Departamento de 
Arquitectura, quien realizará todas las pruebas y verificaciones, en esa oportunidad se 
comprobarán todos los elementos de seguridad, funcionamiento y se verificará el cumplimiento 
de lo detallado. 

Con carácter previo a la recepción provisoria de los trabajos contemplados en los renglones N° 
1 al 15, el Conservador deberá entregar al Departamento de Arquitectura el Informe Técnico 
previsto en el art. 21 del presente pliego. 

La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de siete (7) días hábiles, el que se contará 
a partir del día siguiente a la fecha de recepción provisoria. 

30. FACTURACIÓN  

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. o 

(z) 
onforme la Resolución Gral. (AFIP) N° 2853/2010 los proveedores de la Administración --..I 

"5-C: 	 . 

`. 1' Nacional que deban encontrarse habilitados para contratar conforme lo establece la Resolución CD -'=-. --"-- 
12  --?,-` Gral. (AFIP) N° 4164-E/2017 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos excluidos por el Art. 2° &, -- 

de la Resolución Gral. (AFIP) N° 2853/2010), deberán cumplir con el régimen especial para la 
-._ 	c.2 4>--  emisión y almacenamiento electrónico de comprobantes originales que respalden las 

,..i.  , , 
operaciones de compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, (2,  •-. 
locaciones de cosas y de obras y de las señas o anticipos que congelen precios. 

,1 I 
Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas:  
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Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica el 
lugar de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Defensoría General 
de la Nación, ubicada en San José 331 PB, C.A.B.A. Si las facturas fueran presentadas con 
posterioridad a la fecha de Conformidad Definitiva, el plazo para el pago (30 días según art. 52 
Pliego Único de Bases y Condiciones) será computado desde su efectiva presentación. 

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el 
carácter de sujeto "EXENTO" por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la letra B 
o C, de acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003. 

Asimismo se indicará en cada factura: 

Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 
Domicilio: Av. Callao 970. (1023) Capital Federal. 
Indicar condición frente al I.V.A. "EXENTO". 
Forma de pago: Depósito Bancario. 
Nro. CUIT: 30-69115699-7 
Número y fecha de la orden de compra 
Número del expediente 

- Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, debidamente 
conformados 

Número, especificación e importe de cada renglón facturado 
Importe total bruto de la factura 
Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
Importe neto de la factura 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art 5 de la 
RG 2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las 
nóminas pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. 
Dicho requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de notificación 
de la orden de compra y la presentación de la factura correspondiente. 

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos 1 y II), 
otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N°9/15 de la CONTADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN y N°36/15 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la que se aprueban 
los Anexos antes señalados. 

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art. 52 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones) el cual será computado desde la recepción definitiva o desde la presentación de la 
factura si fuera presentada con posterioridad a la recepción definitiva. 

31. FORMA DE PAGO  

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), mediante transferencia bancaria por medio del 
Tesoro Nacional, conforme las disposiciones de la Resolución 262/SH/95. 

En forma previa a la adjudicación, el proveedor presentará el Alta de Beneficiario en el 
Departamento de Contabilidad de la Dirección General de Administración, sita en San José N° 
331/3, 3° piso, C.A.B.A. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

RENGLON N° 1:  Provisión, colocación e instalación de un nuevo marco de puerta exterior 
completo en planta baja con nuevo umbral de aluminio extruido, debe incluirse el colgador de 
las hojas de puertas y ambas hojas nuevas, serán en acero inoxidable. Se deberá tener 
especial cuidado en que quede en perfecta coincidencia de plomo y alineación con el existente 
en el primer piso. 

RENGLON N° 2:  Provisión, colocación e instalación de una nueva cabina de iguales 
dimensiones a la cabina actual, construida en acero inoxidable integralmente, tendrá dos paños, 
ambos divididos a la altura del pasamanos con vidrio se seguridad inastillable tipo 4+4, el piso 
estará preparado para recibir granito de 2,5 cm de espesor y será del llamado gris mara, este 
piso estará incluido en la propuesta. El cielorraso será construido con un marco de acero 
inoxidable que contendrá chapas de acero inoxidable, ambos elementos serán pulido espejo, en 
estas chapas se encontrarán embutidas las 5 luces frías del tipo led que aseguren una 
iluminación mínima de 200 lux medidos a nivel del piso de la cabina, el artefacto central tendrá 
la particularidad de mantenerse encendido en forma permanente y las otras 4 se encenderán a 
través de un dispositivo detector de movimiento, 2 de estas lámparas tendrán alimentación de 
emergencia y aseguraran una iluminación de 5 lux a la altura de la botonera de cabina. La 
cabina tendrá pasamanos de acero inoxidable en todos los paneles salvo el que contiene a la 
puerta de acceso. Provisión, colocación e instalación de un nuevo y completo operador de 
puerta automática en la cabina, será del tipo VVVF, las hojas de puertas a colocar serán nuevas 
de acero inoxidable, el umbral de la cabina será nuevo en aluminio extruido. Se instalará 
barrales multihaz para la reapertura de las puertas al ser obstaculizada su haz de luz. La cabina 
tendrá un extractor de gran caudal y muy silencioso. 

RENGLÓN N° 3:  Provisión, colocación e instalación de un nuevo y completo operador de puerta 
automática en la cabina, será del tipo VVVF, las hojas de puertas a colocar serán nuevas de 
acero inoxidable, el umbral de la cabina será nuevo en aluminio extruido. Se instalará barrales 
multihaz para la reapertura de las puertas al ser obstaculizada su haz de luz. 

RENGLÓN N° 4:  Provisión e instalación de toda la instalación eléctrica nueva, 	desde la 
sala de maquina hasta la cabina y a todas las restantes instalaciones como botones de piso y 
limites, se deberá retirar la existente tanto la colgante como la fija, la sección mínima de los 
cables a utilizar será de 0,75 mm., al realizarse esta nueva instalación eléctrica se deberá dejar 
una reserva mínima igual al 20% de los hilos utilizados y no menos de 6 conductores. No se 
aceptaran empalmes en ninguna de las conexiones eléctricas. 

RENGLÓN N° 5:  Si por el siniestro sucedido se afectaron alguno de los circuitos eléctricos del 
control de maniobras como, por ejemplo, rectificador, transformador y etc. deberán ser 
reemplazados y estarán incluidos en la propuesta. 

RENGLÓN N° 6:  En el tablero de fuerza motriz se debe colocar una llave termomagnética mas 
g .fiara alimentar el doble circuito de iluminación y se colocaran 2 disyuntores, uno para las líneas 

e léctricas de 220V y otra para la línea de 380V. 
O "5; In 

« 5 RENGLON N° 7:  Provisión e instalación de nueva señalización, se proveerá a la cabina de una 
c• 	nueva botonera completa con indicador de posición alfanumérico, botones de abrir y cerrar 

•92 	puertas, y los botones que exige la reglamentación como; un botón por piso y un botón de luz, 
alarma, stop y etc. El nuevo botón exterior de planta baja que se deberá instalar tendrá un 
indicador de posición del tipo alfanumérico, el del primer piso también será nuevo y será solo 
botón de llamada. 
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RENGLON N° 8:  Se deberá vaciar totalmente el sistema hidráulico de la central y pistón, luego 
realizar una profunda limpieza del tanque antes de reponerlo con un nuevo aceite hidráulico 
especial de marca Shell o YPF. El aceite que se retire quedara en poder del Contratista quien 

realizara su disposición final. 

RENGLON N° 9:  Se deberá dejar en forma operativa y estará incluido en la propuesta que el 
sistema de rescate por falta de energía eléctrica con el que cuenta el control de maniobras 

quede en perfecto funcionamiento. 

RENGLON N° 10:  Se debe cotizar el completar la instalación verificando el posicionamiento de 
la camisa de PVC colocada y que esta esté cerrada en el fondo, hecho esto se procederá a su 
fijación (verificando que no esté flotando por nivel de napa de agua, en este caso habrá que 
hacer el achique) y llenar todo su entorno con H°A°, dejando la camisa de PVC sobre elevada 

20 cm del nivel de piso terminado de la sala. 

RENGLON N° 11:  Se instalará un sistema de alimentación eléctrica de emergencia, este 
sistema alimentara la luz de emergencia de la cabina y la alarma, la cual estará instalada a 

mitad del recorrido. 

RENGLON N° 12:  Los límites de parada, maniobra y fuerza motriz serán reemplazados por 
otros nuevos de similares características y calidades a los existentes. Estos límites quedaran 
regulados de forma tal que se logre una excelente nivelación, que los de maniobra superior e 
inferior corten a los 10 cm y los de corte de fuerza motriz superior e inferior corten a los 20 cm., 
asegurado que el asentamiento en ambos extremos sea a los 25 cm. 

RENGLON N° 13: Se deberá proceder a realizar una limpieza profunda de los elementos que 
queden dentro del pasadizo y sala de maquina así como la reparación para lograr las 
condiciones originales, por ello por ejemplo se indica que los componentes del colgador de 
puertas de primer piso que tengan algún daño por haber recibido calor que lo dañara serán 
cambiados, todo el hollín que presentan los perfiles de la estructura, puerta y sus componentes 
de la puerta del primer piso, el retiro de los paños de vidrio rotos del recubrimiento y/o 
cerramiento del pasadizo en el nivel de planta baja serán limpiados. 

RENGLON N° 14:  Terminados todos los trabajos que quedan incluidos en el ítem anterior se 
procederá al pintado de todas las partes metálicas de la estructura, tanto interior como exterior, 
reposición de los vidrios de seguridad, reinstalación de las hojas de las puertas y mecanismos 
de la puerta del primer piso, pintado de las partes de mampostería relacionadas con el pasadizo 

que por el hollín se encuentren dañados. 

RENGLON N° 15:  Concluidas las tareas de reparación integral, el contratista deberá realizar 
todos los trámites necesarios ante la Municipalidad de la ciudad de Rosario para normalizar la 

habilitación del mismo. 

RENGLÓN N° 16: 

Mantenimiento integral:  

A- Engrase y Lubricación  
Una vez por mes se efectuara el servicio de engrase y lubricación en todas las 
partes mecánicas de la instalación que así lo requieran como ser máquinas, 
poleas, guías. entre otras. 

Con la misma frecuencia, se realizara la limpieza del foso, techo del coche, sala 
de máquinas y todos los elementos electromecánicos que en ella se encuentran. 
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- Se proveerá sin límite de ninguna naturaleza, los materiales que posibiliten 

cumplir con los trabajos de lubricación y engrase propuestos, a saber: aceites, 
grasas, estopas, trapos etc. 

B- Revisión y aiustes  
Cada 90 (noventa) días como rutina y con mayor frecuencia si fuese necesario por 
anomalías, se procederá a la revisión y consecuente ajustes de todos los 
elementos componentes susceptibles de sufrir aflojamiento o desajustes tales 
como tuercas, chavetas, arandelas de presión. etc. de puertas, tensores de cables 
de suspensión, como así mismo todo aquel elemento constitutivo de las máquinas 
y equipamiento electromecánico del sistema como resortes de contactos, 
conectores flexibles, suplementos para control, freno, regulador, cerraduras y 
contactos de puertas, conectores, etc. Revisión de señalización y botones 
pulsadores y llaves de botoneras de cabina y pisos. 

Cada 6 (seis) meses se realizaran pruebas de seguridad en los sistemas de 
paracaídas completos, puertas, freno, limites direccionales, finales y de sobre 
velocidad en extremos de pasadizo, para de emergencia, alarma, entre otros. 

Una vez al año y en coincidencia con las pruebas semestrales de seguridad, se 
verificara el correcto funcionamiento de los paragolpes de cabina y contrapeso, 
regulador de velocidad y protecciones térmicas. 

Los resultados de las pruebas tanto semestrales como anuales serán detalladas 
en los informes, donde se indicara el estado de cada componente 
correspondiente, y en caso de falla o sospecha de confiabilidad, se indicaran las 
causas, su incidencia en el normal funcionamiento del ascensor y presupuesto 
para su reparación y/o reemplazo. 
Se contempla la visita mensual del Representante Técnico responsable, de 
acuerdo a las exigencias de la reglamentación correspondiente. 

C- Materiales a proveer por la empresa  
La prestación incluye la provisión de materiales primarios únicamente y que sean 
necesarios para el mantenimiento y conservación preventiva del/de los 
ascensor/es (tales como grasa y estopa) por su parte EL COMITENTE se 
compromete a suministrar en calidad y cantidad suficiente la energía eléctrica 
para el normal funcionamiento de la instalación como igualmente dar estricto 
cumplimiento a las normas municipales vigentes. 

D- Horarios de atención:  
Los reclamos que se registren por desperfectos técnicos del/de los ascensor/es 
serán atendidos en horas y días hábiles de 8.00 hs. a 17.00 hs, se establece un 
plazo máximo de tres horas para proveer la atención, teniéndose en cuenta 
además, la distancia, los horarios nocturnos (a partir de las 18 hs.) y feriados en 
los que el personal de LA PRESTATARIA se reduce, con excepción de aquellos 
que indiquen la existencia de personas encerradas, o la totalidad de los 
ascensores existentes están parados o motivo de peligro para el usuario y/o la 
instalación, contando para esto con equipos de telefonía celular, los cuales se 
atenderán las 24 hs. sin distinción de día ni horario. 

E- Trabajos no incluidos en el abono:  

.(- 	Queda excluido todo trabajo de pintura del ascensor o pasadizo, cambio y/o 
,,zk-- 	.'' 	arreglo de espejos, iluminación de las cabinas y la conservación de la línea --..., 

.. 	-.''' 

	

0, .e.  2 	trifásica de alimentación hasta la llave de corte ubicada en la sala de máquinas, 

•:,,.;.,. -... 	además la empresa prestataria no está obligada por este contrato, a efectuar 
22 	trabajos en la instalación que puedan ser dispuestos o recomendados por las 

autoridades Nacionales, Provinciales, Municipales y/o por las compañías de 
seguro, con posterioridad a la fecha de este contrato. 
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ANEXO II 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO 

Procedimiento de selección - 

Tipo y Clase . 	  

Modalidad . 	  

N° . 	  

Ejercicio . 	  

Lugar, día y hora del Acto de Apertura . 	  

Declaro bajo juramento que tengo cabal conocimiento del régimen de notificaciones 

dispuesto en el artículo 18 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de 

Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa", en el artículo 3 del "Pliego Único de 

Bases y Condiciones del Ministerio Público de la Defensa" —ambos aprobados por Resolución 

DGN N° 230/11 y modificatorias— y en el artículo 3 del presente Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares. 

Asimismo, por medio de la presente constituyo los domicilios especiales en la 

dirección de correo postal y en la dirección de correo electrónico que a continuación se 

detallarán, donde serán válidas todas las notificaciones fehacientes que en forma indistinta allí 

se cursen. Ello hasta tanto sean modificados en forma expresa. 

Calle 	 , N° 	 
Piso 	 Departamento 	, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, Código 

Postal: 	 ; Tel 	 

Dirección de correo electrónico: 	  

Firma: 	  

Aclaración: 	  

Carácter: 	  

Lugar y fecha: 	  

CUIT del oferente: 	  
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ANEXO III  

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

PLANILLA DE COTIZACIÓN  

Renglón Descripción Cant. Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 

Precio 
Total 

1 
Provisión, colocación e instalación de 
un nuevo marco (CONFORME PET). 

1 

$ $ 

2 
Provisión, colocación e instalación de 
una nueva cabina (CONFORME PET). 

$ $ 

3 
Provisión, colocación e instalación de 
un nuevo y completo operador de 
puerta automática (CONFORME PET). 

$ $ 

4 
Provisión 	e 	instalación 	de 	toda 	la 
instalación 	eléctrica 	(CONFORME 
PET). 

Global 

$ $ 

5 
Circuitos 	eléctricos 	(CONFORME 
PET). 

$ $ 

6 
Llave termomagnética (CONFORME 
PET). 

$ $ 

Provisión 	e 	instalación 	de 	nueva 
señalización (CONFORME PET). 

$ $ 

8 
Vaciado 	del 	sistema 	hidráulico 	y 
limpieza 	de 	tanque 	(CONFORME 
PET). 

$ $ 

9 
Sistema 	de 	rescate 	(CONFORME 
PET). 

$ $ 

$ $ 10 
Finalización 	de 	la 	instalación 
(CONFORME PET). 

11 
Sistema de alimentación eléctrica de 
emergencia (CONFORME PET). 

$ $ 

$ $ 12 
Reemplazo 	de 	límites 	de 	parada, 
maniobra 	y 	fuerza 	motriz 
(CONFORME PET). 

$ $ 13 
Limpieza y reparación (CONFORME 
PET). 

$ $ 14 Pintura y otros (CONFORME PET). 

$ $ 15 Habilitación (CONFORME PET). 

16 
Mantenimiento integral (CONFORME 
PET). 

12 Mensual $ $ 

TOTAL GENERAL DE LA OFERTA $ 

Son pesos 	 (en letras) 

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE 



4 11:8 1 1 2  la0 2  .13 
11 
tl. . . 
IQ x I -ga .1—. 
1 1:111t 
ilggiflí 
121 11j1 
lá -1 1:1 ' 
Walki! 
tillolm 
:112 0g 	It 
1w"110 	3dt 
1.13 51 1 vs 
2 ,0 1. 	8 
4tallr 	,?á  y 

 
Pi la ' E 1 .0 D-ds 
=-8 54 2:=1 
3 	

1 
91~. 

C:81$2,:l 
Esui..1--8 a9Z *ce 
aWar814 





4 fi 

a 1 
4 í 

I 1 
-r, I 
t 
-S 7  
/ 

a 

2 2 

E 

2 

p
Q 

"al  

 

1 122 	fi4:ru 
s1.11  

1:11 	'449 12 Z0= 
2<U: 	2118 I  e 8 A 	

1111 tad 
1at 	 1 4 y 

11E12. 	zni>, 
Le l% 	"1 11 u m g  
2z21 
g g -ei c 	t 	1 !!! 
glgm 

g I o W.r g 
!al 	• 1-1" 
11 : 	4 -l'i 111 	a 111% /I 	.s.“' 

V4IWII hetik 

il.:t 	4 410, 9 
1414 1 Mal 0.530,1 1 1- 8  .11111  
1,811.1 li 'E41 

11 1 Irld 
‹,.... 	e 	81 t .14 S 	p 

     

o 
O  

1 

a 

e E 
9 

o 

e 

4R 4 	1 	,--a 	4 
,1 	1 2  

,3›, 
tg s 	 9 	1 
C 	t 	Lo 	 a =I 	 -›.' 
.21Z. 	á 	11 	

1 	
I 

! 

Pi 2 1 h t 	1 .8 	e 	E 	4 	E 

	

:g. 	a 	11 	, 	a !la 	1 	-..- 	1 

	

.1 	
111 	1 - 1 1 

gla tg 1  .. 2 	
01 

	

Phi 	a 1 1 
ZiLe  

	

.11i 	 I 5. 	,4 	2 
12 1 	12 	.8 ''' .e 	1 11.14 	 li 	g 2 ¡  vig 	! gz:2 

51 

,I5 1 1 11 	A 	2 

i 12  -o 	3 i la I  
t 2  i Y 

a 1 5 " IV  

.4 . ., 

.1 
. 	2 	 t 1 

8  " E  .21,112 	
11 	íf- 	11 

i e j 'O 1 1 I m g ° . 	1 .1 .8 	°.0 41123 1g 	í ER1,1 
Po d í1 § 9 g a§:t a  1 1 "bi 4 a -0,je 11 A t 	§ 
ei:1 1; i 1 In 1 f_. .44 
o -a 2Éto re g  ! 30a ve-... :1 w - 	03 8 k ji i . .. 	2 c-.. ,a3 ..re o as: I 



g113. ei 
In:111E 	WÉ 
41;1 111  1-15.  131 
Ra a 1:1141 12 111 
Ilggli'll n° 1 4Ia 
fía. - 1 18 
" 11 1 1 1 1 8 1 Ir .; ~ ~8I sA m 
111.29111 01!D

, 
 i 111 

14- 
Ilin11: 1 ,1 	Es1 

hl í 
lall 1 

1 0  Ii 
° i u W ne. 

: 
i llg  

2 
2 	.r 1 5.1  sp  
2:1 

-4 

1E1112 1 e' s Ah 
4 	 IL 1  13  

lEgull'a 19 1 la Ea   
`e a"!: 1 5  p„,y, ; 

1. . 1,0.18D1 ....-u- w t.6. grir 1 :: z.o, TI1 am 	2,10  
5e-1511; 14 911  1 ' 14 2 Z 1  ' 1 „- ° 00. 	19N 73.3 1RO 	2R a_g 9 - 
ILI! 	s, ill .1gR 

2-9  A-R 1 	b4  rE 	E 
W 

itt la 81. . w 
I 	

0 1 1;o 
m
II 

,,,2 	, oillgz¡m i 
	it th 1  , ff II 121 i r° 1"1 1 Y 

	

lillIts t iii a' II ! 	a 1 
k ff  iww5§ W lÉr Eg 0=1 	11  q 1 1  .  	0. -alle . 11 	.1 zg 	1-  e a 11 l i IP 	I z ^ . 1, 1. 	2 

1 o 2 08 eo 	a 	 Wt i 1 
9 	Lm., i w 	g -1 1  
ol ; a l  rE n t III 1.1 hí 1 11  E , 
omliI 8/21 1 a4 Irl 0 1.10 It 1 5 1 i li 

it 
¡A g oe 

IgketErI 	lil 9. 2w1 1 0 	,. 1  
Elwiladt: 	II* ji T;9;81 

1 
	II 1 

- gh w t 11 1 li k l l 	h ii 11 r S o; 	VI 51-  1:r 1 ' 'lias lb 1 Igl 2 i 

	

I 	l w! iill 	Ig 1 14 p 
.....0. 

wr í. 0* 	a 	.1.- . LóZo 

1:Wk
,e6  

a 
a 

9. 

• 



o 	
4 	t›' 	4 	g›, 	w 	 g›. 	415'• 	ii 	o 	o m  

1 

. 
z  11 	o 0 	o 	IZI 	

1 	2
1 
 :4 	t. 1 5 	az 	P3 

l 11 	 t 
11 	= 

-a 
-0 

1  tJ 
ti 	2a 

	

az 	l. oa 	'E u a 

	

n 	
ag 

8 

II 

.8 	a r;  C 	/2. 5 	1 	1 1 
▪ éíli -9 	o 	la 

2 	o 'b o la xt Ni d; a 	g FP o 	1 	ni 	+9 A 	a`e  1s 

I 
: e 

',.3 p 	133X 
.1, 	§ 2 	•e 	sh, 	1101 	a121 

	

04z 	 fí 	o a 	e. h Z 	8 , 2 0 i 12> 	1 	4 	"1 	8 5 
t
i 

 

	

o. 	-5 .2 	1. / á. 1 	3 .5 	I 	-81 	
u 
it  y 
	..1: e... 	la -0. go 	v i t 

.sr.y, 

1 	ll 	4 
a h 

l 
g 1  a ' - 8  

l' 4C '8 

	

11 8 	t'4 4 
...1.11  

E 1  
- ¡ 	il 

	

/1-1 I. 	
4 11 Éll 

. 	 .0 A 	
la 	i; 

4 	gl 	

.-1 	4 	2 3 	1.11 	1 	1 : o 1 	1 „ . .8 

• 	

tt L 1   2# 
e..... 
0. 

" 

-1 ‹1 1 	
x. . 1 1 

	

o - 
g 	.581 121 

= 	1.,1;.= 	Ila g i i ! 1 11 Lo o 	t1 g 4  

	

2 5Er ql a 	51 	i.. -::. 
-28f1, 

>. 	
0 

	

: 	e § 

	

l a.1 li 	Vi 1 	Igg b t  •C' - 	.1 I 	.2 1 a  a 	Ed 	.,Ei 	 2 
'2 o 9. < 1 e 3/41 1 ah .2 .c 	z a 	o 	o g 11 	1.'. 4 2 -1 1., ¡E. 1 	'I : .g '2„ 48.7 
C 	9: 

E  É a al y á g 2 	5 1 1  a 	ol .2 	§ .2 i §§ 	8 	2 	.,C2 § ° A8 >, 	z 4 	Ilg '1'' E 1E 
g1 	

o 	P.E 	Y 
IIII  11  „ 	=-5 

	

4.8 	..., 8  3 ..aSta 1. 1  1 	.83 _. l':s e la  1111-r, 	1  e  2:2 2 .9. cr 

Eg .. 	o R e  0  ,o 
1 4 8  el ! E á 3 	1 °,

a11 ril 	lin 

	

' 	
2 g 

 1 

	

z 	1 	›... 
lag.. ga. 1 .1 9. u 	 2 	

= 	e• .1 l'II .0 .4 	-z 2 	 411 	12 1 . 	. 1 0 og 	;l o 
le oal. a 4.4' li  a 	21, 	ti 	-91 	4.11 1 ,g1%1 1g ! 	1 	3§t o 	 az& 
A= g 1 . n 1 1 ' E 

o 
.0 o o. 

.1 E 1 11 
1 e 	'= 

1 1 1 2  11 

	

3 79  II 1.9 	il 

	

Z1 	
g 

ÉaÉ 4 911fi " R 2 
13 - f a e 11  th 

E...s. 	.75 Is  
EZ m'_. 

0. 	"E•Er. I 1  zz 	,J.0  Ti 4-1 	 .,a,  3  m 	fe 	‹ 84 	8 vx 
,d t 1, 	 .E 8 E 	.1.-1,m A l'A .0 - 	1= ez ...i ni 'O ni 4 11  

1  • 

	

:E 	 11701 r  .i14 M 	.i .1, 	gl 	:1 u. 
	t. E ml : 1  ol v  

.2 	 2 	112 	1 	affig 	= u 4 rg al o 21 	: 	1 9 
e 

 7 	1 	e 

	

0 	g 1 	5 	
1 f 
	b 	II 	g. 	1,9 	g e 

	

A 1:1 Y 	z 
U ill 

E " -e 	-=0 	e›-p 	m.‹., 
8" 	

mi" 	-0 
iá: 2 rn g. 	 r 	 A 

	

o a 	11 in 1. 	111 ..2 7 
■ 	0.  

e/3 
 .0 

	

4 	•,,, O. la 	U O O 	IO 	O 	 e 	Inat M 	em 	Z ° 	 O 	D  2 	 a 
Z 	14 	1 a .2. 	11-2 	5 	1: 	

le 
d 	

lo 
8 -E 	É 	2,0  w 	r.k. 4 	 o 	Z 1  1  o re 
o 5 	A WPI ; 	14> É 	1 	o>. 8 ,; 1.E 	e 	.. 

li v1  d 2. g i 	II ,./.,,á 
s.s.§ 

1.b..
11,  1 8 

I 

1 
6  c. 	.11; 1 2 

 

tEe
E  

	

8 	1 
 ! 
3 2 ye e  e 	o. 

l 	
o 

w 1 1 1  
, 3 1.› Z 

É 
1 " 	

In 41ixp 	a. 	g 	. t .2 zm 0 	
o-, z 

El ..9 	1 Q".51  

	

7 5111.  1 1 	1 .1; 49  

/ 
2 

	

2 	g ils g 	a ..« 	1! p 1    Y ea 
.' 1 	 A 

i„
fl. 

al l kom 11 o 	coo 	gl A el] Z 

	

6. 	d a .1 .1i-1 1 o el 	1 o  
2. 2 	, 	= 1-R. 	81 	E n .0 11- " : li 	nn je TI eta: j 	1 	4 ' 
l 4 Eil e 	 'd 1 	9>› 	 E g , 

	

o 3 	_ 	 :1.2 A gE, em ¿ laz 	 1  2 o S 

	

..1, 	, 	a. . 	4 	
1 

 221 u 
É 11 os 2. I 00 L1 	u 	41a a 

!I  1 li/ ah 1411 k r,g 1 X. " 2. 	o, 
PI a 1 	 .0  1.  

412,4•11214 	4 	-;,. : .12 	• 

	

2 	
A 
i
m !! 	ih f 	.2 A - 

 45  
gef 1 hi ill 1E:1 e 2 ,, á 2:1= E 	-o 1.HE h  U 1 1 11 L 8 
1̂   El 1 1 	1  2 	VIIÉS 1 8Y 0 4.51 z 	1 1  8  

1 5 1 4 2 t I O 
1 2 5 lj  01 ii! Pii!I 1 t6 7 II ." 

: 1'. 	.oe  2 o g om 
I 

 't,  o 	! 
Wí 1 	om 	 e 23 1  E ° í 4  g 	1- 	 9 1 1 4  1  

	

, 2.,< 	14,w1 k I t  2  1.0.a. 1 	. 	 o : 	o 
A • 11  -2 ag 	M i II 	1,...,  .= E.§ :211,ffipA l  h 1 	 lis mfi oi 7;41 T J 	n :1 . .9..., 

. ..„. viv 	... 
2 e 

	

R 	ri„ e 

	

xl 	
ola al. Eg o e  é 

	

..-; 

▪ 

 • 

	

esi 	..4 1 	•di 
1  / 	3. 

E 	
2 é 

-1  4 tIC)  4 	.EPE 	1 
 u., 

El  o  u 1.  E re  
-o 	l 

blk 1
,34 	 iig
gl E
 

2 E sa
 

9 , 1
 

Eg
 

MOL. T
i 

1%
 

11
 

 0. 0 10
 

Els
t 	 4
,

1 .“
 1

 

11
1 

2.1 

0, 11 . 2
  lu
r, 
	 e' .2/ , 

tu l  1
 

9 



1 

a 

1 

r 	t tl 
1 	1 	al. 	18 
t.= E= a z  ata 2 
1-2 I* 1.1 8 2 g 
El 	:;1 1 5 

	

° la °- 	E 

í 



c)
  e

v
a

lu
ac

ió
n  

de
  la

s  
of

er
ta

s:
  

1 8 
 Eh'e 

Be 
11 

1 • 
ji 
gl 

= 
El 
e 

Ifi 
E: 
87. 

# 3  

v y  

a 

2», 	P 	glfl 1 	le Al2 
1 	9 E Y 	

.. 1 	e 
aer 02 

 194 
S 	1 tl. 	tal 	° l .4a 	M 	e 

ea 	
o 

	

2 	 a ig 	...9-A 
..„, 	,. 	. 4. -- 

31 „..4 „ .4 131 a41Z, 	A 
	11 411  t 	e 

e 
:4 	410 2eu 	 a 
TÉ 	 3 	1 1  DA 

1 
ea , 	1. 

hl 	10 E : 2  
ii. Ir, /5 2 y y, 

t 

ser á 	
.2„ 4mg 	E Z 2  

2. 	Zis. 
1, 	 z-eu 
:s.: 	4-4 

2n1 lo g 	.21 11E 
41 	

re  j 9 dm2 	o 	Aad 	.. 11 q 1  e - 

	

T 	e 

er gl4 	VD Itil : ” 2 

e 	4 lo-e. 1 1 1-13 1 	j lai 5"9.2 @ 

2 8 	4 111 412 	kit aizia- 1 1,, 	12,2 
e  ,, 

g- a 	1 .121.4 _gen!. i 	i tb.  lilli 41  
0E 	 8E0b 
1 4,  1 ¡El .. z .t. t'AD 4 	- 1 . -::: 6,614 1 
'e& 	1 5 4 h,s a "el 1 0:21  VEO 
1 	

1 816 	1 	a 
11 j .0 .6 =m- g 0 2. 1 1 ta= §j1 8  -12-61 	.ne-d. 

B A 4 	Y 2  §ik 	m . 1§ g 	 hi u 
. . , 	:0 1 21 

gkg ¿: 	EE 	É 	.k .8-1-., 

ri  

IE 1 	51 11! 
r 	-e se 2, ME ; i l'U All! 1 t 

.1,  
iao 

o ..t 
.1 	Mz5 11 

meá 

E e 

8 

2!2111:3 
,T 1.1. ., .el„. 
li, 1:142 ,..., 

4g1111w ° 2 IG -31 
71 8 1.1 ,m ght 

4 .1 4.11 9g! 
1 21 Y: 4 1̀ 1 tgE ° 2 8a 
"-4 Z1 211  
0 3 41 /11 11 1  

	

U7 -1 	N a3`12Dirg 
g 	É.1 41 E1 - 1f 8  = C8 2  1 1 122.t.1.2 
1 1 1 19:1 g  us 	= 

	

1'° 79" 	111
4U 

 
e 	m 23 	- 2 0 

l711; t1 1  
4:2,g 11.! 8 v11  

,. E-44E4-131! . 

1  Illgle'll 1 blBlill 

SAEtA:g -2 Z 

2E 	13 11 
2 0. PAP1 111  - Te1 1..,: Y" 2 -,,,,..e.utue 

ike 1 1.11 11 
 52-41-A" Q -egi.i1 2 .1 

1 81g1,4111 iwiI91 1  
043 mml_13 
5.1tIlk 111  I 06 2t 5  zl. 1 	2 1,.1w..6 

O g=e l elam5 
1 lem_IRIU4 

2 

.#4-zs 	CRI 
! Z C1'I'V 2 É 
1 lbU.11144 

zl...: 71 	.0 g11 '; I Z 

mC 	.... 

15  fshIlmWt.0 
Ñ 	

'5 cr2,9ía351.0 
, 19OugY"8 

e 31210011 
illginlEi 

1 	lág.914Zil 

1' 1E41 .2= = 	el 
4 12 ]. 

tg 4<1 

gll ikil 
„519 Ifi l ; vwg -11 1 3A2 
Elles 	Ét16 

44 2 g 1 / 1 A IV 	u.0. 
Oírde. su° 2 

II!: iljh KOK gli›. - 11 
1,1 1g: !nig 
;2, 1i =E 8 I1 
:9 8 Z ti41112 

 Ulla igrsE 
9°131 gliP 
m312 
73  gzw aQ2,5 



1 'g II" ¡FIJI 11 " "la g 	r, 2  a-ffl 
I 1.élit e. IP 

1: talla hl 
2.2. 	tw.,.13 8r l a  

5 1 .il ,‹2 .12R-ka. 

I. 	13.. aW ' 3 8 
e ....,,=,:- 

is 1  ff, 	Id'''. 	1 ni z 	oilil 	4  So 
S'Etfrl g

0  . 
	:5.1 B.  o 1 	1..! 

x 	Illeí FF 	ffe 

2 

9 

1 

5  
erg"I 	ffr  - 

C 

O 

E a 
CI 

á 
"5 

t 

^  

O p. 

S 
Aa 

o. 



wl, a 
 G4 	

illt1 	1 §1. ;E] 
E 

 1011 	lt 4 11 0 >

• 

22 t 10  
%a 	 , 

.-0 N a
1

i 	 11 5 0 	h..?  
!I 

<> mi « - 	sili ..11 

	

47 	1 
18 	

.s 

I1-1Y 
maEato 

2 I1-1§ t55 	4 .e 3€71 
g.k, p10 

: 	114021 	
°1141 

"21 	
11 

	

°t-° 	
:1 	"S I' 	g ÉE , 1.1 
;cal= etE PI 

2 

 ce 	1-.1g4g 	. .. , 
'291 	ffireeljf 	 da 
-'22 0 i% 	9°2t1 	01 1 19 Ifií 

8  4§ I= ígue 8:11 22 VI . 

151 1 1 .ktAA1 	ilh PI 11  
91N 4 JIgIl! 	49m 

	

41. / -2-91eg -11 .m. Ti: 	tí 0  
24 5  . ,51,-0 11: d e-sa 	°a m 

g58..° 1 Ili /  

	

-u 1 2 31 	«5 1 A 2 	2113h, 2 
1% meE 2 	 u li 	fi 

Ou1:9 1  0 .13L.1 	. " ° 13 1  c? 4 	 m. 
 C 14g 1  1 110 	§ -I : 	44 41  

.t a m a  1 ,..03 0  m 
,41 Z8 	 E 
 1

.42 , gtr 
gil 

2 
sl• 	.w -mc g-1 . 1 1 1 . 

So& 	, E- 1 E29.1 9 

...,,..., 	J1 	ffi.g -u -11 .  
.. . 	 lz., 	LI5s 	4  
0 2 e 	V l i g 	tpE 	0.12'S 	1 I .1 62 '2 9  ] 	. 2 m 7, 

. 111 7. 	1; :  

	

41172 7; / 	1e L- . Él 

42 	w 	1-41 
gl ¡ 	;11' 6 
la 1 	'1 2 1 
0= 	11 	l'itÉ 11.  n M'a 
ged Al 	1Z4 9  

	

2 	e 	1:1 212 	....„. 
-1 0g 51 	.741 

3
gE 

+5:2 

	

 g l 	i ,..8 	a 

	

%I, 	.J1.11 .,fil di gt 	111. 2ak 1 
:1. Al 	a4 gl:J :.. ...„1- 
ggA ..e i 
	

2 41 
i 	. 5 .0 

1g 4 
 d e mh, 

cu 

111«1 e 1111 In.1 -..- a ;-1 1 legl 
41r. 	a 
-1-4 1 4§ - Ige 
lill 9e 	c rag.; a . 	.. 1 	3z7.1n z  gi 

	

E 	w ' 1u 
El ! ° ha 

 1 49 ; . 

	

.2.. 	o a 	E.... Ó 

N2 	a.0 

	

e 	1%34 	12:1 	"01.12.1 41 /he -01:1 	IfiR 	1/Z1 	lEt›..  
thi -8.1 2  11Ra 

il  ..8„ 

	

o,- 	
Élle 	

EgI 
14 1h 1 111 k 

4  ;: 101Q mga 	c 2 

	

l 	5415 

• 

11:1'1, nle§ 1 
le :1 	ffl&I 	1,1.3.11 41 1! t4111 u 

	

1B' 	 42w gl 1 4 8.! 
11
8 ° 4 

I! 	ee Cd4 

	

2 	Ege ,..4 lan-m4 i311 1  
021 	 .84gm 	.2g1 1.0  ,gmeE2 4741:. 	4 ° g 1 '4' 

se 	-1.1w  
44 a d. g -118i nr 041 

	

Yn 41 5 	0 ZuglIE 1 2  11  0. 	 filT " .0 mukR 8  Ir t 	4  e 
BE 	L . 	E w,eza 

o  m2 ,5  
.5. 4111 1  '-tfishs, 11119" 	fi q 141 

1 
 1 a ,51411 g

8
2-1m IPI 

T, 3 	1 	% 	1.1 m 2 	11  1 

• 

; 2 Z.5 
u4c"fte ISI T h  ar, ; 

i ti 	2-1' 
°-%°2 j 4aXiiine 	o  °u 

1 	e Zr XU1 8 W 1 t ! 	Er" 	1-5  filil 1  
1 e ...,E 

	

.. 410: 	1111 fillf5 il 
= 	40 	.944p 

5  

9 
a 

ctx 1.0:9 1g 1  14T.: 5. E e n 
lé 

1 	 15'411 11r e 9  
Ir aeu 3111. . 1  312h. 17, 21,14 :4a. ad 

coa á' 1 J1 11  110 1 111  sE 	0S: 1 e% : 



11
91

31
1

19
st

lu
1 

N 

o 

os
ua

nu
rc

p
ls

dle
f '

I 

m
di

ns
  n

s  
io

dt
nn

sp
sa

a  
'E

 

   

E°: 

8 

02.02 	P. 57-r/11-. 
114 	1 3 21 1 ,13 

1... 1.1 1 t °,110t1 
sil.,, F 'Iza- wat s. 

	

1.1.5- 	xwel& -.1:111 [ 	
1 111 

gar, ="112  

	

ilgw1 	0 9  

	

IlL e  1 	1.;ILIL 
111! i. ialkw11 am. = •1 w-5. v <1,1 11 iinitI 
11 1 1 ! 1 111 1 11 
Mi i "I I I; III: # 	

E: 2. 

	

ol ¡ 	
:! 11 wa° 0- 

	

1111 	1111 

	

144 	flio,..1 pl ak  afigk4M 

	

.5t1; 	;i115.5 
alcg 	Ilga: 

	

raka 	gging.a 	G 

va 
va 
1-■ 

9 2  1 9  1 1  
..-1 

	

Ifm. 	E s. 	a 
'.2' ..1— a -4 —  gla 89  !.- 13.. i n 

m, m 0 
o— ° E2D, 1 1 W 9 2  1 .0 -7, a  
M 2 02] jei 11 el Ila aill k 2 IE aal li. 0 
p2 1 2 1 1  .r,i I -00. e 

	

. 	, 	.,. 	0._ a 
II ll 1ER in 1  

t 1. gg gi  w -1 Fr5  
11 1 Ni IlL 

-. 8  !I Q il a 

	

0 	O .1.:1 

	

,-, 	 a 

	

leí 2 	at 1 
1 2 1  Ea 11  

	

m 5  E 	
11 

IIg  a m 

	

. 	n 
i 1 

Z 

	

e 	II 

	

o 	1  . 	.4"‹. 



4 111n40 
5 Élg al °121 
2 	2151 0 g 

5'2"Oda .ga 1 A Illilip , 	y •9• 	2 

II 41  5  . 	-21.. 

ii 
 

Pi l idt 
SI El! ,1 5,251 
E 0  81; 1 2g1- 4 1 . 8 .1 3 .. : 

 §. 11 £121 11 
1 01 21 -2.8 2,e1 
1 g4 43.:1 17Si 111.91z.1 2 . 14 	me- g.,s 
11 z.2 1 5/111] ji .. o o 

.a. 1D1/111! 
P lefiEJS`7 9 ^c 2.7, w212 2. 82, 2 ea. 
:2 m" 145 '21 61 

P 118:1121 1 

4 
4 

11. 

'. 

dtj 

Z 	33A 	114 	I; 	lqk 	21 

6  
llg 	

119 
E;Y 4  E 	

4 

	

i 	81 2 .2  0 2  g 	ala.1 a 	bli 	7: 11  

	

g 	1 115 5 	A/Pq 	,91 §. 29.1 	la: 2 	211; g li 
m 4xml 	 año 4 H: 

	

.k. 	42 	a 

	

41 .8 	.0 
S
az2 
i a 	 , t 	*bZ,17 2  

1,82 ,11  í 	
20 

I 4 1 
8 

Pf a 14 8 19 egl. e4 	1 C 
1 

s.=4 	411 g 	4011 j 	p254 	u 	e tu 1  < 4.8  1 i: .4.. 
1 4 11igEl -1  

AJA t! R i Vi 1 1
8  

lid .. 
w 

	

-1 .g.53 .- 	.1b_ 
'1.  .13 15 w ., - 	...e ` 1  I ".94 I

5 
" 

	

2 	u.1.4 o Jh • E21
l 

 2 ig I 
421d 1

0 
 al -rb ,25, / 4.  _b=ti  rd. 1 8111 22  111;  111 1 i i! 2 .1. 42 2 4"A Allí.» -a Z 1 11 	2 10 n 4 PB 

118 M lik -1 ,9-mt í -¿a - 11 1 l,._.,1 	111 ,4 e 2 11 4 Ei.i. 	k84Yi , 	2 4 " 213 1 3ji 
	le°7. 2 V-91 2 211  m- 15  g ilp e 	.. E  a 

9.E 1 ggi 1 1 1 1 
-. 3 t 12 < 11 

,.. 	.w 	1224 	 . 	.2 	..  1 	.4. 	 ri 	 a ill l'sa  1 liagfilp E o 
o 1

5  81 w 19 	. 	s 
. 

i 	42a 	 i 
5 	'Sil 

1111 .5 o vlá
4
ggl 

	

9 	. 	
., 	a 13' d IngI 2.2 2 	P' 	Ad 

	

E 	

• 	

n

▪  

41111§1 E 9g. 
• wmAs 	.21-g 8 0 0.19Wt z 4 

1 	
...rellE 	 .1V911:11 fi -2  13'  13 	e 	15 	ael 

I lalt V,s1
g 
 g 

MI 	i 1 S 
	

1 g I " 
i 11, 	 1 blzolo.gar 

t.il 	..,..,.2 	
fi . a 	.1.11- 	7, 

4 	'..:c4t 	2 'E 	1, 	5;1 ig t

• 	

o.,, 

• 	

ii 	-215:111p.2 
a.g 	;1;111 2 11 

	

t 
. 
	e   

0 •c/ 

a 0  2 k 
k 	-S 

e 1 	51a d 900I. 	1.9',1 1 

 • 

.2111..livá4E 

11 	tfil 	-0 : 	g 	E 
.,  

	

0 er 	a 	4 's i 341 . la 	5  í 1111 101 2  a 1 e 
m= 	2>tu 	0 8 	 2law 1 :g ° 	II] E g illij 1  

11  11  g len 3  1 o es. 	
altIg 	t 

	

.. I 
	y y 	11 1  y2k-' V 51.4 

m : 11 1 211 4i<1 31  • a N alearT Va ; 	9 1:1 I 
i9  9

,1.°' . Pi 	Ils 	.11§ 4 E 

";:g 1 
I y E 4 ; 

1 22  
1 WW A 

i 

e P c4 	1 	 :9 2 1:RE .5 .9  4@ 
el 4 ra 

mx› a .a . 1  í 1 li 	g.:A . 	f 1: 1' 
k" 13441. 	 11 4 l'ii 1 1 f 4 a ; 9 "s5  I I Ivl  1 1- 6: 111  1  I! E-• 

g§z 	
0 11-A 2 	4 1 

8 
 - 	

1 

II -' 

é
l 1 á° .6 	

I

. 

lie I } ,, I• fil.§ 1 139 1 ; I : 1 i  . la. : 411 ; 111  o sz  
'Itog g ''í li 2 :le .4 li 1

4> Y 41y; 

e t z e 1, 5 .: 

	

11.., 	:11, 
S'E t 	lie 	;9 5 1 	51 1  I 

2'21! _ 4 1  

f,g 	nil l  1 	" • 
. 

7 .5 7..• 
..g 1 o ° 4 	e 

l. sg' 1 31.1 1 jis' ' 1,214. 41 c p  2i ° 
1. 	la 	

›.112.A _ 1:11 1 	 ..ca 



laW-5  1Vd9la .4 1122, 
 g22  10 1 1 a li ls  

	

RIIG 	pu B Yff a nw._ 

	

1 	.9vi ° w 01: a 

 1E1 2 	WP 0
:
14 rIgsg.W  

31 4 	5 1 1 1 11 

1. 0  
° a prtliwao. 

lar ri z !IES 
5 11.4 1 11- 11,7 11 

BO 1Z. 	la r 	1=%1 3 1.0 
!law.lnla 

9 5 1 1 
1ZW9tilwtY 

il illin f.'1. ITI 1-- 1 4 ,ww 

	

1 	Wila $11„ % 1 1 0L2e it ffg 1 7 .„ r .1 1. 
gaa 1 11.ga. 	1  W 
111 1 521 1 1 1 i.1 	!

0. 
 

w !11P14 11 Id ro = o 
1 11 ilágh 11 A1 E  o 
  Wen íff :1 

	

nt y dal, wa, 	J .  
11 1 1 111: 11 II 

	

.evlieb—,.. 	UU PI 11 

	

2'ulew _W 	,_ 
i l q 	1 1 .'1 1! 11 ; 	!! 
1 1" t!,51 Rg ? I 
11-; Vil: do 1 1 11 gil : íR SI 
IR lIsal ll 1 4. 

lo mi! 11 1,1 

	

1 	8 '4 1.- lo l i 	ól 

	

N 	.411 	11,1:1 	-. 	I: 121.5. 	2.99-9-,t 	R 	.. 

O 

g r 

a 
1 

2 

¡Tí (I 
IQ 1 11; ha ° . t w  g 

fgli .1 	.1 » f l.  lt 'r 2 	1 
[1:í 1 11.1 Iii VI glgff [ 	!,< 
10:1 1 44, 

q 
 =.19 Iza. 

§1 54 	1- .8
¡ 

 1 g.we 	56 - 
: : W=R" 11  e 

1:f 1 1 	-, i 
 J r   Pta..  Rei 1 gli 	1 51 	1 1 

fi: 	1 1 

'1.9   

P 'O 	
1 
8 1 

2-1 1 	et 	1 
11 	la 

Pz, 	1
.a 	1 

9 4*11 

da 	. 



224°82-9 
hlw >. :14 
511 §11r 

 llal .  
í4 41 tW.5 1 

 .5e, "U - 11 
41421E4 
q1 
2 eílIat 

21.512,  
,am w=me. 4. 4 rE 

lUggi54 
1.31:g rgi 
21411:5 

o 

12 12 11 1q 
1 115. 55 ri 84'124 
ivenlb 

,1111:1 1  41 1.2z* 
Blm lI E: Iltemt2 

AM1gg m.c ffpE 	1 - 
714-d'agt§ 

'Si 	" 11/ 	:h 

É 

Bo 	3 14 	WI 

"n 	ti. 
Eg 	i. 

1 4 2t 	9. 
II h ,* 	

co 
ki 	 :7 Z  mY1 

08 0.0 	EaE 	11 
11 111 1 ol 
It 	

a.1,2 
klg =4 8 

E a  E° 	g:s 	0,0 
Ba Eh oo 
El 	E1.1 ii É', Eri 
1U 	1E a0 al 
13110 t1 
m .m4: li 

Is 	fi a li E ' 
1 	1 111! MI°  
É§
1 
 É 	

208
1 1 1 211 

o e 	oe2r / 2 A 
1 	41.- 2 . . 0- 11! .r 	gl m  

col 	69 ..mii 	.4 
.1°.¡ 

20 25-1,  11/ 
wo1 alg v.. 

12 	9,12 	2/ 

1 1 11 5j19: 81 m  
a- '° - c, E e 

8-tIi ›.:51'd a e 
2
zooZ1,ca — s.  
2r21 -24 

Z.‘JE 

-gg 
2. 	

.g«g 
222:12 . -& 0.e   
"5 1 W/gh 
1 1 1M121 
/1 2 111 44 :4 

 :.1.2 21 137,  

igiblílt 

14 -4 1 711 1:41 1 
a u - bar 	". e-h1 m% §L,. 

9.2£1 	Ze zd  §¡ yln  1.1 z  

	

:-1114 

D! 

 - 237,4 	17_,% 
I 	44 1§ 

	

t  880" 	

ota 

E3 	Ilif 2" NE% 	.qt 
Euil g 1:1 9' 42= 2 	.2

1
-4 1; 

91* 	1 ' 	J2 4 1  
888A 	5.1P 11   
"rly a 	V a t v 	H, 8 E ' 
1 1 1 1 1 E11  41 3  É 2.2 É 7 E 
3 	t I l

›. 
 l 	1 11. lá 	g 

11.2-. 	2 % I. 	41,1 1E1 gz h 	4 	-1 
/ 2 .1 54 2S 8 
	21 

g tull g 5 21.s E 1.11°'>+0 
Ilall 21i g- E 

5 41  lEl8 

1,7 T, 

z1 1 11 
2

• 

MI 1 11 
II1i4 0.413 th 
gLIZ.-..5 152E4 gl 
mEaal ,.met acE E É 07 111E 

.Atik Dlg 



11111111111111111111 1'11111111 
1-1 11 1-1-11111111111-111 1111-iii-ii 

,„ N . e., 14 h> N Nli: s. .4 J I. s. ,r.. ✓PI N
1-' e" 	:4  i 

il ;5 
; 1 g 	

11
l'1.  1 14 17  ws /1e41'/I''srl'.' 	 i>ei 	t: 1 	3§-. 	50 

	

132.1"191.1111 o 
	

I V° m 4 1 a l °11 " 5  1 	1   	1 	ift 	1 r„ Nk 1 	: 

- 
I u S' 	1 1 1 	11' : t 

1 11 ,„ I . E 1 : i 
1. ir 1 	It 1  'A' i 	I 1 	I 	I W  

	

A 	

I 	r 
• 0 	1 

rli 
E 
sizg-11„2, 	Illg1 	E ]l 	 a 

11111.1L1111 	111 i l 	i 	0 I 	1:  

- U 	"  
a 	1111r1 
1 	1 	t 	ft bh 1 1  3 G. • 	E w • 
, & e, 	.. 

	

I 	1 	1 2 1  

	

L a R 	
In 	á 	1 	1 

	

a 	 1 	
w 	I 

	

lg - 	 I 	1 

	

I 	 ; 

	

ff 	
a 

1 

	

I 	 o 	E 

	

1 	
E 	■ 

	

1 	a 
! 	I 
1 	F. a a o. a 

11111111111111111 1 #1 1 11.1 11 .1. 11 1 11 
 IBills-11111- 1111- 111;y11 -6.11-1111 ig. B. W 

1 
P112 121 91 1 E 2 1 12 Ki 11  1 i t to ' ti' 1 ♦ 

a a 
♦ a Ft ,̀1  > VD S 1  5 ,'' 1% i 1 t 1 . _3 1 1 g 

.» x ... z 	e < 	m ...i Ey 	w i• 5, r KI p i el ;:,¡ 	,-,... w ,., = 1 -e • • 	 . 	 . 	 . 	 • 	
• 

 

a 11 	í1 1 14 	[ 11 1  1 1  I 111 I 1 	 ill t. 1 1  11, 	1. 	i 1 .: 	-, LITAzr.@2...: -- lal• ' -1 15.g. 9 1 
211:  a 

 te 7  B. 	1 
o o 1 	 is r S' o : 1. a' 11. a 	

° 
s t 	Ir g..1 

li '11 	
g 

11,111 8  R1 1 1" ilTB W 5 1RiA l 	1? •  :l'II' 
- galslakUl 	p/111 1.15-1 9  Els: 	1§1§7g '9.0 	5 	... . 	. 

1, I. o. f., I g. I 1 kk 	9 1 1 1 0,  a 1 r. P: 1 	D. 	2  1 D. 2' 	i ¡ hl 1_ 11 ,1 	1 	..; 2.0 	P o 	 a ¡ z , 
1 III 	1 " 	ze 	EL, 	17 -1 	le 	0 	.111 	1°11 E l.: 	o o 	 a. § 	11.• o.. 
I I a 	4 r 	„ a 	aa- ‹,, 

	

p.. 	l'l 	1  	i 
: a a 	. n 	i o , 	Te 	9 	Piel 	.1 
W•ilLb 	 1 	 1 	1 

1• 	EL 
i 1 I 	 1 	ti a 
9 zr,. 	 9 
akil 	

a 
Ila.g.  

1 
I 	á 

1 





qi  it 
li 
II 
I I  
11  

1  I. 

1 
i  
- 

1 I 

1 I  i l! 
li 
i 

ililliii 

1  

11 11 
1 111 
lb 

ti 1 11 11  1 

Ii iiip 
1 , 	i 
ti 	! il • 

1 
; 
I 
i  
I  
I 
i 

to! 

1- 1 1  

	

III 	Pi id  
iiiii 

	

I, . ii 	e j ! 
I ii 

	

§ 	4-1 

	

III 	t 1 	1 
II lin 

i ii lb 
1  1, .1;  
i 	i 	f.1 
! 	1 	itt i 	ii i 

I. i 	1 	ir 
1 f 	pi 

sili 

i.:::  

1,;1:1, 

I 

,r,"z 

.11 ,-' 

, 

5i  
1  

$  

_ 

...3t1133331  

--"- 

1 

1 
III 

■ 
I 

E
jerci cio

 y
 ~

M
e te

o4
tetlo: 

1  
1 1 

1 

E
jereicio

 y
 m

onte f acturad o: 

1
 client«

  

1
 I
 '
 

F4erci elo
 y
 m

ont o fa cturad o: 

rum
m

en
ed

e
n

 d
ienta

 

1
 

!
 

E
jercicio

 y
 m

onto f ece red
er 

—
em

an
e
 ella

eltr
 

1 1 I 

1 
2 

	
1 

E
l - P

R
IN

C
IP

A
L

E
S C

U
E

N
T

E
S - A

R
T
. "

1
~

  e ) 3 , b
)  ♦

 e
) s, ell 3, 

■ 



00111)
 o

p
in
e

 011201/1110~
 
S

S
I  %

U
&

  4/111113.130 
T
I i0

 	
~

M
I
N

N
 130 IE

R
OCKIS

IA
O
lid 30

 	
11112  

e1113»
 

1
21

2
~
~

110  
 

I 

11 

III 
. 	5 9 111 1  
!I 
1-18 
jh il I I glil 
KI *  
il ll  

A
 

l  ~
y
o
  b

ep
  Ju

ra
m

e n
to

  q
u

e  
el

 d
or

en
%

 s
e  

ha
da

  in
co

rp
or

a d
o  

al
 R

eg
is

tr
o  

de
  P

ro
ve

ed
o r

es
  d

e l
 

M
et

er
lo

  P
úb

li c
o  

de
  la

  D
ef

en
sa

  M
G

  e
l N

úm
er

o'
 

>
41

11
91 "

0
.  

de
c l

ar
o b

aj
o
i u

ra
m

en
to

  q
u

e  
lo

s  
d

a t
os

  »
le

o
na

do
s  

co
n 

an
te

ri
or

id
a d

 e
  l

e  
te

c h
a  

de
l 

pr
es

e n
te

  n
o  

he
n  

m
i:

a b
,  m

es
o  

le
  In

fo
r m

a  
/5

n  
co

nt
en

g
a
  e

n  
lo

s  
Fo

rm
u l

ar
lo

s  
de

l R
eg

is
tr

o  
de

 
 
P

r
o
v
e
e

do
r
e
s  d

el
 M

in
is

te
ri

o  
P

úb
lic

o
  O

s  
la

  D
ef

en
sa

  N
úm

e r
o:

  .
...

  ..
...

.  .
.  .

...
..
..
.  .

..q
u

e  
«
M

i t
o 

el
 

p
re

se
nt

e  
ac

or
np

er
la

do
s  

de
  le

  c
or

re
sp

on
di

en
te

  d
oc

um
en

ta
d
&

  re
ep

e i
b

to
ria

.  
 

realed
ed

  IIP
0º1 

W
at/  u

eldie dluouep 
'en

e
"

 _ 1 

I 	-  311~-  a
P- -21  

bao a
o

n
 *

In 

§Ili 
lifi 
if g 1 , 

1 



o 

o 
a. 
o 

o 

co 
 

 w 

-) 

z 
-o z o  o p. 

w 	w 
o 

C 5 
-= 

.D Id 
rn 

O n_ 
O l'e 

CO 	e al 
111 

CIS 	. E" 
:8 .2  
14. a o cr 

c 
Óo 
Domo 

ca 
- o o 

d) c 	<II E 
2g c) ti 
o o  E 

"E) 	9 
1 2  1)- 	er 11)  

413 	'71-  
t "c3  
a .,..- o 2 o 

CD c  

411 
o 	qts -C O -Cr  

Q 	< ° < 

TU-  
(.3 	< 

.1 E 	8 "ti 
2 	g •:73-  
>. Ñ 	c• 	cu  .ca nw e r„ cu 

	

-12 	Id "Ci CT.  
wi o 

 
ca o2 0  

2 te 
a -8 	a a-  I§ e .1)- 

1.5 z ir 3 ir, -8 8 

, «,. „, 
81 o 2 	 é 	.21 

	

il CÓ 2 	 : N C. 
O 9 e 15 	O 

	

Mi 	 £0 	ílf 
.E 8 1:5  0 1._ 	0 	t 	g 	m• O 2 

	

 
e o 	

o 
t 1 

..o., 	ea 	'11 	1:1- 	-O 
.7 

 o c 	 1 2 = a, i 

	

<9 	 O e 

	

tel 	A 	. 	
E 	a- o  )8 cr e_ 	te 	 .2 	8 '5 

2 o kg 2 	
e 	

2 	2 
g2  

	

.0 	,e.<-3  
1 -es- -s4, 	E 2 	e 	] 7. 
O 'Fu 2 2 	U = 	 0 .8 

2 2 
O bri.  ■-• e 	z 	9 	8 	o . 
C 	gq,  o 	9 	O. 	

o 	o :o @ E 

	

...... 	a 	°- 2  

	

1 	.5 	aj 	 ir) 5 Ul = O ., 	O 	a  

	

a 	Ta-  

	

A In mo 	19 	tu  
u, < O Cit 	.. 	

Z 
O 	

O -5  

-2 
 • 	o 	e 	2 

'S 	

t., 

o = o 

	

. 2 	 o 	c 

	

o 	e 	.-§4 	: oa  ; 9  11
E  

c ..9 E 	-8 
a) 

	

0. 	e o 
m -o 

	

e 2 
	• 

no 	-o 2Dloe 
 8 -2 1-a- 	•o s2 

	

-a 	• fi 	fi 	.1 1 ja 2 	o 
e 	Z o- 	e 	e 

m I" ,g1 g 	o 	o 

	

c o 	1 	2 § - li E  en 

	

•C 	›.. "E.  
g 8 E  

1  JT1 N 

	

8 	o 
e Cri @ e 

ja E  
cl. ,„ 	• o  ,_ 	o 	-E r. 3-  - › 

2 
	

8 0; 1  -.1 e k° g J2  „,°-  O 
 

is- mi  t al e 

	

5 2guISO 1 A 	e 	c% 4; -'_ _8 I.- 

	

. 	. 
. 0 ..,  

	

`mnn' S o ''' 2 2 	E 	O. 9  2 , 11.- 

	

.2 te O • - 	'° 	8 
 : 	5 	1

5  
e 	al _ ..- 

- al  19 

	

a 2  a m al .5.0  : 	TO .5  O .go o °I 
21.9- 22. g-19 	-ri 91 0 	mT 

 2 o 2 el. o  2 

-„, 8 g 2 = 8. 
1; i 1°  015  : 1 8. 	,"1  , g s O o 8 

. o o e 	 o 	o te E 

	

- 	81  iii en 
" 
e 	- .2 T.2 ,.a 8 	.59)- g ial 	c„= -0 e S B 

	

1. 	ffi  
.J - 1 o  
2 e e o. I-. ú$ •= 2 la E o cl• 4,2 

a) o e O e c , @ ,._ 	 CL 

	

o 	
la 1 . e o a CD R 

=
c 

o a 2 	-0 2 .8 
1 

 ..c..) 5 	,x, 	-.1 	b 8
C 
 o '." o

e  u  en 	-8 2 	en 

	

a) 	1.0 	a- e 	75 	O 
8 0.:2 •.- o o .r5a.O 0= rd  o D.  a V) z Cr • - a 

O. e 	C ul 	 0 	1 2 .4- ..g 
o g 9 l 2 ui 1 1  mo fi 1 2 1 2.1  

2 E o o 
.c,a3 0- 3 en a) 1 -o 	-C/ 	-o e o 0.  
M >. . y, e Ill'cit? 	-a «, 

	

15 1g- r5.  8 	 .1 	g
2 So E 

o = o 	1
- 	 2 2  Y c'' ° 	e A 	c • , 	-, = ca u, 	'... . 1 	o „ , CD tD .4, 	C e e o - e e 	C•nn (2 	= 

ne 'e 0 	e (ii 	e ., (u cffi am 
e
o  a) o -00 o  	o 	e   .-  

	

o E S '0 -E e o b 	o e 	-o ro Eolle oca 	oe 03  o e  
a+ 0. o .0 E  2 9 0 5 Q - 1 	8 

-EI 
a•-e, 	O° ME 	>TIE ..” 

	

-15 1 cai) -ac  G- n) al 8) o Fe al 8 	g.' 	-rg., 

	

o-  e o  e )a) del- E), m ,. 0 D. o  o 	o 
8. 9 8 1 `° ,1 1 2 EI21-3 . 2 ° a 

	

;5 13-2,22 	-iii-  2 75-1 'e 	-I -(1-.1 j 1 



1
1

-1
  1

  M
U

G
e

l .1  
U

Y
,
 

11  

1 

I
r
  L

IG
I  V

, Y
M

t-
y

,
.,u

v
I
 	

.  
.
  

n
e.1  

rie
w

n
 e

n
ria

rla
'  

1
 1
 

I
 I
 

i
 

..
..

..
 

l
i
l
'
l
 

. 	•
 
	:
 

	

:
 
	1

 
	'
 

:e
m

e.
p.
u

u
e

 .1  
:o

p
e

u
m

p
e

d
  q

uo
in

  

•

=
li

a
tn

a
rf

st
  
a

o
  -

1■
1 C

 a
t
u

la
. 

i
•
 w

rs 

:
 

r`  

,
 

.
 

______ __  

E
l  q

u
e
 su

scrib
e
,
 c
o
n

 p
o
d

e
r
 su

fi cien
t e

 p
a

r
a

 e
st e

 a
cto

, D
E

C
L

A
R

A
  B

A
J

O
 JU

R
A

M
E

N
T

O
,
 q

u
e l o

s
 ju

i cio
s
 q

u
e
 m

an
ti en

e 

c o
n

t r
a

 el  E
S

T
A

D
O

  N
A

C
IO

N
A

L
 o

 s
u

s
 en

tid
a

d
es d

e
sc

e
n

t rali za
d

a
s
,
 s
o
n

 l o
s
 q

u
e
 se

 d
et alla

n
 a

 c
on

ti n
u

a
ció

n: 

E
 .
1
 :
 

1
 

1
 

•
 

E
l q

u
e
 su

scri b
e
,
 c
o
n

 p
o
d
e
r
 su

fi cien
t e

 p
a
r
a
 e
ste

 a
cto

,
 D

E
C

L
A

R
A

 B
A

JO
  JU

R
A

M
E

N
T

O
,
 q

u
e
 n
o
 m

an
ti e

n
e
 ju

ici o
s 

c
o
n

tr
a
 e

l E
S

T
A

D
O

  N
A

C
IO

N
A

L
  o

 s
u

s
 en

tid
ad

es d
e
s
cen

t rali za
d

a
s

. 

-
 
j
 

E
 

:
 

<
 

z
 9

 

J
 S

 c
 

r

,A , 
 

c
 

!
 i
 

.1  
I  G

=
1

1
..~

1
,...  .
.
 

 

h
o

ra
  

r 	
v

á
 h

r
n

 r 	
d

e
 

 A
c
t o

 e
 A

p
e

rtura: 
•

I
 

:
 

•
 

L
in

u
B

in
..1 	

• 
• .

:
 
:
 

"
 

i
 
i
 

•

•
 i
 

M
od

al id
ad
.
 

 
1

1.1
1

;
r
n

e
b

r
r

s
- 

1
 

C
I  1

3
 

1
 l1."..1
.
 

 

J
 

•
 

I
 I
 1
 

R
azó

n
 so

ci al, d
en

om
i n

ació
n

 o
 n

om
b

r
e
 com

pl eto
: I

  

• 
 
.
 .
 

-
•
 

.9
 

I
I
 

C
U

IT
 • . 

,
 1
.
 

, 

1 

.... _ 

•

-, 
— 	
-
 
 

11/ 11 k91 31f tt
i140M

3W
-5011 11

....15.114 (5, '45 :1 1 ,:l
ik I 521 15

z —Vrz.  
_ 



MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

 

INFORME DE. ANTECEDENTES- PRINCIPALES CLIENTES- ART. 19, INCS. a) 3, b) 4, c) 6, d) 3, e) 6 y f) 4) PLIEGO ÚNICO 
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razón social completo: 

      

Tipo: 
Clase: 

    

Procedimiento de selección 
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Ejercicio:  

       

Lugar, día y hora del Acto de 
Apertura: 

     

          

          

          

          

          

          

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente:  
Sector: 

Clientes del proveedor 

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente: 
Sector: 

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente: 
Sector: 

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente:  
Sector: 

Ejercicio y monto facturado: 

Firma: 

Aclaración: 
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